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UN R U E G O 
A LA 

PfiOYIICIAL 
Todos los días recibimos cartas de estimados 

compañeros pidiéndonos excitemos el celo de 
la Corporación provincial a fin de que abra el 
pago de algunas anualidades del aumento gra
dual de sueldo. Una viuda, enferma crónica, y 
con dos hijas, nos dice: 

«Usted sabe muy bien que en esta su casa 
no había otros medios de subsistencia que el 
sueldo de mi esposo (q. e. d.); más ahora, con 
la mísera viudedad, (85 céntimos diarios) que 
me ha quedado, yo enferma además_, ¿cómo es 
posible resistir, al precio que va todo? Meabru-
ma el pensar que mis hijas no tendrán muy 
pronto lo indispensable para v i v i r—» 

* * 
La Excma. Diputación provincial, en vista de 

la instancia de la Asociación de Maestros na
cionales acordó en sesión de 4 de agosto úl
timo abonar dos anualidades una vez hecha la 
liquidación del presupuesto vigente, finado que 
sea el tercer trimestre del corriente año, con
forme en reuniones anteriores lo tiene acorda
do la Corporación provincial. A ella traslada
mos las súplicas de nuestros compañeros, que 
hacemos también nuestras. Bien se nos alcanza 
que las grandes cargas de Beneficencia que hoy 
gravitan sobre el tesoro de nuestra Diputación, 
consumen gran parte del presupuesto de la pro
vincia; pero aunque atendibles y urgentes aque 

lias necesidades, nos parece que en un largo pre 
supuesto habrá partidas de menor urgencia que 
el pequeño sobre sueldo de los Maestros, que 
también somos pobres. 

La Diputación de Madrid tiene abierto en 
estos momentos el pago del aumento gradual 
correspondiente al primer semestre de 1919. 
Nopedipios que la de Teruel se ponga al día; 
pero sí que, de las numerosas anualidades que 
adeuda, abone por lo menos una corriente y 
otra atrasada como tantas veces tiene acordado 
en años anteriores. Para lo cual sólo hace fal
ta buena voluntad, y ésta no ha de faltarles, 
como otras veces, a los señores Diputados que 
integran la Corporación provincial. 

Por ello merecerá nuestros aplausos, que no 
escatimaremos, la gratitud del Magisterio de la 
provincia y singularmente la de aquellos com
pañeros a cuyas familias salvará, por algún 
tiempo, de la más espantosa miseria. 

No pedimos limosna; pedimos lo nuestro na
da más. 

* * * 

C O N T R A S T E S 
Tengo actualmente en mi escuela un discí

pulo de tan felices disposiciones para resolver 
toda clase de problemas aritméticos, que le ten
go profetizado no llegará nunca a Ministre de 
Instrucción pública, ni aún a Director General 
de primera enseñanza, como no se cambie el 
sistema de proveer las poltronas en el Palacio 
de Atocha. 
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Al picaro le ha dado ahora por la chifladura 
de repartir cantidades en partes directa y ade
cuadamente proporcionales a números dados; 
y al enterarse de que a los Maestros nacionales 
se les repartían algunos, -muy pocos,--cientos 
de pesetas para que pudieran aliviar la apurada 
situación que les crea la locara de viajar en 
aeroplano los artículos ves tibies y mandu
cables de primera necesidad; se puso a cri
ticar la larga y laboriosísima repartición lleva
da a cabo por el Sr. Prado y Palacio; con la sa 
na intención de cambiar de destino, si una vez 
en España la lógica ha de abrirse camino en la 
cuestión de: *los hombres para los empleos \ 
no los destinos para los políticos. * 

Sus cálculos y operaciones le han dado, en 
esa desdichada implantación de las nuevas 
plantillas la penosa sensación de que el monu
mental Ministro de Instrucción pública no es 
ningún enamorado del gran Pitágoras; y que un 
simple tratado elemental de Aritmética—sea 
dicho con todo respeto y veneración, —podría 
servir a S. E., en ocasiones como la actual, de 
una utilidad indiscutible. 

Porque, loque el travieso chiquillo dice: 
¿se distribuyen proporcionalmente a l^s educa
dores del pueblo las pesetas que las Cortes vo 
taron, asignando un beneficio de ciento diez 
pesetas por Maestro de los que figuran en la 
.1.a categoría según la plantilla publicada en la 
Goceta 21 de octubre de 1918, OUARF.NTA 
pesetas por idem de la 2.a, cincuenta de la 5.a, 
sesenta y seis áe la 4.a. setenta y cinco de la 
5.', seseenta de la 6.a, TRFINTA Y NUKVK de 
la 7.a, y quinientas de la 8.a? 

Y pregunta; ¿qué delitos han cometido los 
actuales Maestros de las 2.a (4.500 pesetas) y 
7.a (2.000 pesetas; categorías para que se les 
portergue sin causa alguna que lo justifique? 
¿Y qué clase de méritos aportan los de la 8.a, 
(1.500 pesetas), categoría para que se les asig
ne una cantidad ocho veces mayor que a las 
anteriores a ella? 

Pues I-0 Que cuentan Í/OS o//^.s años 
de servicios, cuando algunos de los que figu
ran en las primeras (7.° inclusive) suman vein
te, treinta y aún treinta y cinco años de pa
ciencia y sufrimientos en la escuela; 2.° Que 
muchos son solteros, y sus ob igaciones y ne
cesidades son la sexta o séptima parte de las 
contraidas por Maestros a-cíanos con varios 
hijos a quienes, además de la subsistencia y 
vestido, hay que dar una carrera o destinarlos 
a un oficio; 3.°, Que el beneficio dado por los 

segundos al Estado se garantiza con esa plé-
! yade de funcionarios públicos, industriales, co 
I merciantes, artistas, etc.. etc., que recibieron 
i de aquéllos sus inspiraciones y su cultura; mien-
• tras'que los novatos son flores cuyo fruto se 
I está preparando todavía en el glorioso santua-
; rio de la escuela; 4." Qia los porterg i d ) , i igrï 
I saron por rigurosa oposición en el sualdo da 
! 825 pesetas y por caprichos de la legislaciói 
• entonces vigente eran destinados a poblaciones 
! de relativa importancia donde existía una sola 
! escuela de cada sexo, a la cual por término me

dio coacurrían un centenar de alumnos; mientras 
que los actuales Maestros opositores son desti-

•; nados a pueblos de pequeño vecindario o a es-
i cuelas graduadas donde la matrícula en muchos 
I casos no alcanza el número de veinfe discípulos 

j ¿Más contrastes? 
O es verdad aquello que a diario repitan los 

rotativos de las grandes poblaciones diciendo 
que al Ministerio de Inst ucción pública se lie-

i va a políticos indocumentados para tales me
nesteres; o el Sr. Prad? y Palacio no sabe re
partir una cantidad en partes directamente 

f proporcionales a números dados. 
A la escuela, pues; y deje el paso libre en el 

Palacio de Atocha al más querido y aventajado 
de mis discípulos, quizá haga éste un buen Mi
nistro, y V. E un excelente discípulo. 

Por la copia. 
CLAR4 VERDAD 

Jauja 1.° de plantillas do 1919. 

Desconsoladoras manifesta
ciones del señor Bullón 

Con ocasión de celebrarse en Zaragoza el 
VIH Congreso Nacional de Arquitectos, ha es
tado el subsecretario de Instrucción en esta 
capital, para p-esidir la sesión de clausura del 
referido Congreso. 

Entrelas visitas hechas por el Sr. Bullón a 
diferentes Centros de enseñanza, ha figurado 
la que el martes último llevó a cabo al nuevo 
grupo escolar de la exhuerta de Santa Engra
cia, de cuyo edificio puso la primera piedra 
siendo Director general. 

Aprovechando dicha visita, una comisión de 
la Asociación provincial le saludó en nombre 
del Magisterio, pronunciando el Sr. Fatás bre-
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ves palabras de salutación y, al mismo tiempo, 
le rogó atendiera a las justísimas peticiones que 
la Asociación Nacional tiene hechas a los Po
deres públicos. 

El Sr. Bullón, después de agradecer el salu
do, recordó la labor realizada por él enfavor del 
Magisterio en las dos veces que ha ocupado la 
Dirección general y en el Parlamento. 

Afirmó que el porvenir de la clase no queda
ba reducido al círculo en la escuela, sino que 
tenía su término en el profesorado de Normales 
y en la Inspección. 

Quiso demostrar que el Magisterio había sido 
la clase privilegiada y más favorecida en la fór
mula económica y que había muchos Cuerpos 
del Estado en peor situación económica que los 
Maestros. 

Dijo que el Magisterio no debiera oir ciertas 
voces de lugares extremos, ni seguir cienos 
derroteros peligrosos, pues el sacerdocio de su 
misión le impide adoptar actitudes de rebeldía. 

Es preferible, dijo, que el Magisterio calle, 
pues ya los Gobiernos y el Parlamento se preo
cupan de su mejoramiento; que sus energías las 
emplee en perfeccionar y amplir su cultura, ya 
que lo demás se les concederá por añadidura. 

Usó del manoseado tópico de la carga del 
contribuyente, del aumento del presupuesto y 
terminó diciendo que algo se haría en los pró
ximos presupuestos. 

Estas palabras, pronunciadas por un subse
cretario en ocasión de estar confeccionando el 
nuevo presupuesto, donde se dan cabida a las 
aspiraciones de los distintos Cuerpos, produjo 
el disgusto que es de suponer y que ha de ha 
cerse general, conforme el Magisterio conozca 
estas declaraciones. 

Decir que una clase de más de «veintiocho 
mil» individuos, su porvenir estaba en las pla
zas de Normales e Inspectores, es realmente 
una burla que irrita los ánimos más serenos. 
Baste saber que a esas plazas, que nunca pue
den pasar de ocho a diez anuales pueden aspi
rar, no sólo los Licenciados y Doctores, sino 
que casi todas se reservan a los alumnos de la 
Escuela de Estudios superiores. Y en esras con
diciones ¿cómo va a considerar el Magisterio 
como porvenir y término de su carrera «dos« o 
«tres» vacantes que pueden salir a oposición 
cada lustro? jSi hasta las mismas plazas de 
3.000 pesetas no se anuncian a oposición, fal
tando a lo que determina el Estatuto vigente! 

Decir que el Magisterio había sido la clase 

favorecida y privilegiada en la fórmula econó
mica es un sarcasmo cruel. 

La triste realidad es que, poniendo a los 
Maestros en igualdad con los demás Cuerpos, 
se le hubiese asignado, con el 14 por 100 de la 
fórmula, más de seis millones de aumento, y 
todos sabemos que la cantidad votada por las 
Cortes ha sido inferior a dicha cifra. ¿Dónde 
está, pues, la ventaja y la superioridad sobre 
otros Cuerpos? 

Se quejó luego el señor Subsecretario de que 
el Magisterio se le viera inclinado a ciertos 
campos, colocándose en actitud de probable 
rebeldía; pero nosotros hemos de preguntar al 
Sr. Bullón: ¿Cómo han conseguido los demás 
Cuerpos sus mejoras si no ha sido amparándose 
en la fuerza de su organización, desde que las 
Juntas de Defensa en aquel 1.° de junio memo
rable lanzaron su justo grito de protesta? 

¿Va a ser el Magisterio una excepción en 
España, en donde, desde hace Varios años, no 
se ha gobernado más que bajo la amenazadora 
política del miedo? 

El Magisterio sabe muy bien cuál es la deli
cada misión que la sociedad le tiene encomen
dada, pero, por esta misma razón, tiene dere
cho a qne esa sociedad le dé lo necesario para 
vivir, solamente lo indispensable para vivir. 

Y como la actitud sumisa, el gesto resignado, 
la blanda queja, la táctica del visiteo y de la 
mendicidad, no le ha dado el resultado favora. 
ble, ni pan para sus hijos, quiere ensayar otra 
táctica, que los gobernantes, yendo a las cár
celes a pactar con los sindicalistas, le han en
señado. No se extrañe, pues, el Sr. Bullón. 

Cuando el señor subsecretario sacaba a relu
cir la eterna cantinela del exceso de gastos, del 
enorme déficit del presupuesto, de la carga que 
sobre el agricultor Va a echar el Estado, nos 
acordábamos de los millones gastados en Gue
rra, en Marina, en Gobernación, en los que 
nuevamente se Van a Votar para Correos, Telé
grafos, Obras públicas, Sanidad del campo etc. 

Ya Ven los compañeros todos lo que con las 
frases tan «alentadoras» del señar Bullón pode
mos esperar en el presupuesto que pomposa
mente llama el Gobierno de reconstitución na
cional 

J. P. 
De La Educación. 
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CARTA ABIERTA 
Señor O. Antonio Galve. 

Estimado amigo: Efectivamente señor Galve, 
el partido de Hijar ha sufrido un doloroso gol
pe conla muerte de los prestigiosos compañeros 
Jordana, Alvira, más los dos Izquierdos deHijar 
y Andorra, quedándonos huérfanos de tan pres 
tigiosos elementos en esta época de verdadera 
lucha para el Magisterio. Ya que es usted el 
primero en dar la Voz de alerta, para reconsti
tuir la Asociación, indicando como punto cén
trico esta villa de Albalate; por mi parte, aun
que viejo y con un pie en el estrivo. . estaré 
a su disposición por si quieren tomarse el tra
bajo de convocar a una reunión a los Maestros 
del partido. 

Entre tanto queda a su disposición su afee 
tisimo amigo 

Modesto Careta. 

Sección oficial 
ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑ \ N Z A 

6 de octubre ds 1919.—{Gaceta del 10). -
Reai decreto fijando nuevas plantillas en los 
Escalafones del Magisterio primario. 

^Exposición.-—Ldí ley de 14 de agosto pró-
ximo pasado ordena en su artículo 2.°, párrafos 
b y c, elevar desde el día 1.° de dicho mes al 
sueldo de 1.500 pesetas el de aquellos maestros 
que Vienen percibiendo 1.250, y regularizar, 
desde igual fecha, los Escalafones del Magiste
rio, dando apropiada proporcionalidad a las es
calas. 

El cumplimiento de la ley integra dos aspec
tos de importancia: el económico, de traducción 
inmediata, y el administrativo, que se relaciona 
con el Escalafón general. 

Notoria es la tendencia de las leyes y dispo 
siciones vigentes a mejorar la condición econó
mica de los maestros, acomodándola de un mo
do gradual a las otras ineludibles atenciones 
del Erario público: asi, ahora, se llega, con una 
práctica efectiva, al sueldo minimo de 1.500 
pesetas en la categoría de ingreso, y se atiende 
en la medida posible, a la regularizaclón de las 
escalas. 

Cumpliendo los fines de la ley, se ha estu
diado con empeño la proporcionalidad que 
aquélla persigue, creando dos categorías supe

riores, las de 7.500 y 6.000 pesetas, y aumen
tando también plazas en todas las actuales ca
tegorías, principalmente en la penúltima, en la 
que es inevitable pronunciar el aumento para 
que no subsista la congestión en la categoría 
de entrada; es decir, que en la antigua plantilla 
figuraban 5.766 maest-os en las siete primeras 
categorías y 22.456 en la octava, y en la nueva 
plantilla figuran 10.336 maestros en las siete 
primeras categorías y 17.866 en la última, con
tados, en una y otra planta, los maestos de Na
varra. 

El ministro que suscribe, conocedor de los 
anhelos del Magisterio de las escuelas nacio
nales, ha procurado satisfacerlos cumplidamen
te, sometiendo a la aprobación de V. M. la 
plantilla adjunta ^in merma en la proporción y 
sin dar lugar a excepciones que sean privile
gios abusivos o postergaciones irritantes. 

Regularizar las escalas, por otra parte, signi
fica asimismo regularizar la estructura o el nor
mal funcionamiento del Escalafón; no deben ya 
persistir las diferencias que separaban a ios 
maestros de la provincia de Navarra y a los de 
Patronato de los demás maestros a sueldos de| 
Tesoro; las mismas obligaciones y derechos 
procede reconocer a unos y a otros, sin excep-
dón de ©rigen, siempre que coincidan en la 
forma legal de ingreso y en el percibo de todo 
o parte de sus haberes por cuenta del Estado, 
yes evidente que, mediando esta simplificación 
desaparecerá el casuísmo que entorpece los as 
censos y el destino y cambio de escuelas, acu
diendo por igual los maestros de las citadas 
condiciones a disfrutar las ventajas del Escala
fón donde figuran. 

Por último, dentro de este mismo aspecto, la 
publicación del Escalafón con la fecha en prin 
cipio acordada, anterior a ía ley, no responde 
a la realidad existente, toda vez qus los ascen
sos de 1 800 maestros lo varían casi por com
pleto; la fecha posterior no se aviene con los 
preceptos generales vigentes èn la materia, ni 
armoniza con el servicio, por encontrarnos ya 
en los últimos meses del ano, y. en tales cir
cunstancias, el mayor acierto aconseja no alte
rar la fecha de cierre que fijan los aludidos 
preceptos. En su virtud, el futuro Escalafón de
berá reflejar la situación del personal en 1.° de 
enero próximo. 

Por las razones expuestas, el ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
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Madrid, 4 de octubre de 1919. -Señor A los 
P. de V. M., José del Prado y Palacio 

REAL DECRETO.—A propuesta del ministro 
de instrucción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En estricto cumplimiento del 

Art. 2.", apartado c) de la ley de 14 de agosto 
último, la plantilla del Escalafón general del 
Magisterio será la que figura aneja a este de
creto. 

Art. 2.° Ascienden a las siete primeras ca
tegorías los 5.710 maestros y maestras en ac
tivo servicio, en Vista del orden de antigüedad 
en el Escalafón, teniendo en cuenta la senten
cia del Tribunal Supremo que modifica dicho 
orden y los reconocimientos de derechos a pro
puesta de la Comisión organizadora del Esca
lafón. La antigüedad señalada en los apartados 
E) y F) de la Real orden de 5 de noviembre de 
1918 para los maestros de oposición restringida, 
se refiere concretamente al sueldo que ganaron 
en la oposición, sin perjuicio de la general de 
1.° de septiembre en los nuevos haberes que 
les corresponden por virtud del Real decreto de 
19 de octubre último. 

Art.3.e Están incluidos en el artículo anterior pa 
ralos efectos de estos ascensos y para todos los 
sucesivos de lacarrera,como cualesquiera otros 
maestros nacionales, los que sirven en escue
las de Fundación o Patronato y en las de Nava-
ira, en activo servicio, siempre que hayan in
gresado por los medios legales vigentes, y que, 
además, cobren todo o parte de sus haberes 
•del Tesoro público. Los maestros de Fundación, 
libremente nombrados por el Patronato, no go
zarán, en ningún caso, de las ventajas de los 
anteriores. 

Art. 4.° El director general de Primera en
señanza, por delegación del ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, está facultado 
para conceder los ascensos en las siete prime
ras categorías, con arreglo a la nueva plantilla 
y en las condiciones previstas por los artículos 
anteriores. 

Art. 5.° En la categoría séptima se guarda
rá entre los dos sexos análoga proporción a la 
yajestablecida. 

Art. 6.° De acuerdo con lo previsto <?n el 
párrafo b) del art. 2.° de !a ley, las Secciones 
administrativas de Primera enseñaaza de las 
provincias procederán, tan pronto se publique 
êste decreto, a diligenciar con 1.500 p*»3tas 

los títulos de todos los maestros de las escue
las nacionales que cobren todo o parte desús 
haberes del Tesoro, aunque sirvan en Navarra 
o en escuelas de Patronato, ingresados en for
ma legal. 

Los Jefes de dichas Secciones administrati
vas vienen obligados a remitir relaciones deta
lladas y exactas de los ascensos, con todos los 
particulares previstos para estos casos. 

Art. 7.° La antigüedad, a efectos econó
micos y del Escalafón de todos los maestros y 
maestras que ascienden por virtud de la ley, es 
la de 1.° del pasado mes de agosto. 

Art. 8.° Los primeros Escalafones genera
les que se impriman reflejarán la situación del 
personal en 1.° de enero del próximo año. 

Dado en San Sebastián a seis de octubre de 
mil novecientos diez y nueve.—ALFONSO.—El 
ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
José del Prado y Palacio. 

PLANTILLA QUE SE APRUEBA POP EL 

PRESENTE DECRET O 

Maestros 

2 7.500. . 
6 6.000. . 

58 5.000. . 
114 4.500.. 
200. . . . . 4.000. . 
400. . . . . 3.500. . 
780 S.OCO. . 

1 . 6 1 0 . . . . . 2.500.. 
y.166 2.000.. 

17.866 1.500.. 

Pesetas. 

15.000 
36.000 

290.000 
513 000 
800.000 

1.400.000 
2.340.000 
4.095.000 

14.332.000 
26.799.000 

28.202 en total. Suma. 50.550.0CO 

Créditos disponibles que responden a la nue
va plant i l la del Escalafón general del Ma 
gisterio. 

Pesetas. 

Importe de la plantilla actual hasta 
1.° de agosto 44.433 000 

Suma del ascenso a 1.500 pesetas 
de los 13'048 maestros de 1.250 3.262.000 

Cantidad anual a razón de 1 mi
llón 903 500 pesetas que con
signa la ley para ocho neses. . 2.855.250 

5?.550.00O 
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Planti l las del Magisterio público primario, 
citada en el Real decreto de esta fecha 

Categorías Maestros Sueldos Pesetas 

1. a 
2. a 
3. a 
4. -
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10.a 

2 
6 

58 
114 
200 
400 
780 

1.610 
7.166 

17.866 

28.202 

7.500 
6.000 
5.000 
4.500 
4.000 
3.500 
3.000 
2.500 
2.000 
1.500 

15.000 
36.000 

290.000 
513.000 
800.000 

1.400.000 
2.340.000 
4.025.C00 

14.332.000 
26.799.000 

50.550.000 

Ascensos quese orijinen de la meva plant i l la 

Maestros Pesetas 

16 
30 
80 

179 
356 
457 

4.570 

de 5.000 
de 5.000 
de 4.500 
de 4.000 
de 3.500 
de 3.000 
de 2.500 
de 2.000 
de 1500 

a 7.500. 
a 6.000. . 
a 5.000. 
a 4.500. 
a 4.000. 
a 3.500. 
a 3.000. 
a 2 500. 
a 2.000. 

5.000 
^6.000 
8.000 

15.000 
40.000 
89.500 

178.000 
228.500 

2.285.000 

2.285.000 
3 262.000 13.048 de 1.250 a 1.500. . 

18.744 6.117.000 

Aprobado por S. M.~EI ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, José del Prado y 
Palacio.» 

Asociación de maQstrcs nacionáles 
d d 

. A petición de varios companeros y al objeto 
de tratar asuntos importantísimos para la clase 
se convoca a todos los señores maestros que 
componen la Asociación de este partido a se
sión extraordinaria que tendrá lugar el próximo 
domingo 26 del corriente y hora de las 10 de la 
mañana en la escuela nacional de niños de la 
villa de Aliaga. 

Teniendo en cuenta la distancia de algunos 
pueblos a la cabeza del partido y las malas vias 
de comunicación, los señores maestros de las 

circunscripciones extremas, previa reunión se 
dignarán mandar PUS delegados con las conclu
siones acordadas que someterán a la directiva. 

Siendo de suma importancia los asuntos-a 
tratar en dicha sesión y reconocida por todos 
la conveniencia de no abandonar por un sólo 
momento la lucha por nuestro mejoramiento 
económico y moral, permítome encarecer la 
mayor asistencia posible para de este modo, 
estrechar más y más, los vínculos de amistad y 
compañerismo, recoged vuestras sabias opinio
nes y unidos por un inquebrantable amor apres
tarnos a reñir con entusiasmo la batalla deci 
sivapara que nuestra labor sea remunerada en 
la medida que las circuantancias exigen. 

Os anticipa un cariñoso saludo vuestro com
pañero y amigo.—Mwz/ïto /Popo.—Jarque de 
la Val 15 de octubre de 1919. 

* 
Asociación de Maestros nacionvles del par

tido de Monialbdm.-—(Secatón de Huesa), 
—Convocatoria. 

Para tratar de asuntos de gran interés para 
el Magisterio, se convoca a todos maestros de 
ambos sexos, que componen esta Sección de 
Huesa, a reunión extraordinaria para el dia 24 
del corriente, en la escuela de niñas de esta 
villa a las 10 de la meñana. 

Compañeros: dadas las circunstancios actua
les porque otraviesa el Magisterio, y visto lo 
que en otras provincias se trabaja para sacar 
del marasmo de muchos maestros que parece 
vieven tan desligados de la Asociación como 
si no existiera y como si ya no tuviera el Ma
gisterio que aspirar a más por estar satisfecho, 
siendo que es un sarcasmo lo que con nosotros 
están haciendo todos políticos. 

Precisa, pues, recomendar en esta provincia 
lo que en nuestra hermana la de Zaragoza, está 
realizando la Asociación y en especial el repre
sentante de ella Sr. Fatás. 

Pues si en este Presupuesto que pronto prin
cipiará a discutirse en las Cortes y que llaman 
nacional, no conseguimos las mejoras que en 
justicia nos corresponden, no se cuando nos 
llegará ya y para eso es menester hacer mover 
la oponión por medio de mitins, y estar todos 
dispuestos a lo que nos manda la Nacional. 

Espero, pues, no faltareis ninguno de los 
comprendidos en esta Sección, como a todos 
del partido que puedan asistir. 

A todos os espera con los brazos abiertas-
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vuestro compañero, Presidente de la Sección 
deHueeadel Común, Domingo Bordonada. 
—Huesa del Común 15 octubre 1919. 

N O T I C I A S 
O U B n i B S d B m m i m r l m l 

Como contestación a las muchas consultas 
que los compañeros han dirigido a los Habili
tados sobre rendición de cuentas de material 
tenemos el gusto de contestarles: 

Que habiendo cesado la consignación por 
dozavas partes y puesto en vigor el año econó
mico cesaron las razones por las que se obli
gaba a la rendición trimestral y por tanto no 
deben presentarse hasta 31 de marzo de 1920 
en cuya fecha serán rendidas todas los trimes
tres que no se hayan justificado del año eco
nómico 1919 20. 
M o m b r m m i & n í o s 

Han sido nombrados Maestros propietarios 
de las escuelas nacionales de Cirug^da y Cuen 
cabuena, los Maestros interinos, grupo A, don 
Enrique Sancho y D. José González Piquer. 

Se reconoce plenitud de derechos para los 
efectos del Escalafón al Maestro propietario de 
Cedrillas D. José Casanova. 

Por la Sección Administrativa se remiten a 
la Junta de Derechos pasivos las nóminas de 
jubilados y pensionistas del mes de la fecha. 

En virtud de reingreso se nombra a dona 
Leonor Edo, Maestra propietaria de la escuela 
nacional de niñas de Villarluengo. 

Se posesionó de la escuela de Tornos don 
Ambrosio Treviño. 

El sábado de la semana pasada se celebró en 
la iglesia de Santiago de esta capital, el matri
monio de nuestro muy querido amigo O. Fran 
cisco Juez, ilustrado Maestro de San Blas, con 
la bella señorita doña Ana María Gómez Ra
mos de distinguida familia de aquel pueblo. 

Los í ivios, a quienes deseamos interminable 
luna de miel, salieron con dirección a Zarago
za para asistir a las fiestas de la Patrona de 
Aragón. 
P a r t e 

Se comunica a la Dirección general nombra 
mientos hechos del grupo A, para escuelas en 
propiedad. 

ANUNCIO D E 1919.—OBRAS NUEVAS 

Historia general de la edad antigua, por 
D. Eugenio Careta Barbarín.—Para uso de las 
Escuelas Normales, preparación para oposicio
nes y culiura general.—Un hermoso volumen, 
ilustrado con numerosos gravados y encuader
nado en tela inglesa.—Ejemplar 7 pesetas. 

Elementos de Ciencias físico naturales, 
grado tercero, por Joaquín Fia rargol.--Intere 
sante obrita comprendiendo, con la extensión 
requerida para un tercer grado, los más impor
tantes conocimientos en Física, Química, Mi
neralogía Geología, Botánica, Zoología Fisio 
logia, Antropología e Higiene. Un tomo de 
unas 250 páginas y más de 400 grabados.—18 
pesetas docena. (De este libro se enviará un 
ejemplar, como muestra, a todo maestro que 
nos lo pida, remitiéndonos, además, 1 peseta en 
sellos para gastos). 

Registro de excursiones y paseos escola
res y Diario del niño, por B. Joaquín Salva
dor Artiga, Inspector de primera enseñanza. 

Registro del Maestro. 2'75 pesetas ejemplar 
* Diario del niño. 073 pesetas ejemplar. 

OBRAS que saldrán a luz a últimos de año. 

Texto—Atlas geográfico, grado elemental, 
por el doctor D.Rafael Ballester, profesor de 
Geografía en el Instituto de Gerona. 

Texto.—AÜa geográfico, grado medio, por 
el Doctor D. Rafael Ballester. 

Hermosas ediciones con mapas a todo color 
y estudiando la parte política de la Tierra con 
arreglo a las nuevas nacionalidades y rectifica
ciones de frontesas determinadas por el reciente 
Tratado de paz. 

Mapa de producciones de la Península 
Ibérica, por el profesor D. Alberto Blanco Rol-
dán.~-Hermosísimo mapa, litografiado a todo 
color, representando al naturiaI los productos 
{agrícolas y pecuarios que forman la principa 
rigueza de cada comarca. Primer premio en la 
Exposición de Geografía, de Sevilla.—Tamaño 
^ ^ I ' I T . El ejemplar, en papel, 8 pesetas; en 
tela y medias cañas, 17 pesetas. Pídase a nues
tra filia! «Materiales Escolares.» S. A., Aparta
do 19, Gerona. 

MUY IMPORTANTE. Antes de hacer sus 
presupuestos, y antes de adquirir material fijo 
de cualquier clase, le conviene consultar el Ca
talogo general ilustrado de nuestra casa filial, 
«Materiales Escolares,» S. A.. (Apartado de 
Correos número 19), Gerona, Catálogo que se 
remite gratis bajo demanda. 
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Librería de I * enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: i 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
ias de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don | 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2 / parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las [ 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente : 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
gorrcdor go'.egiado de gomcreio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú* 
éticos. 

despacho: bemocracia, núm. 30-2.° 
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OBRAS NUEVAS 

Historia de la Edad Media, por D. Euge-
genio García Barbañn, para uso de las Euesti 
la fe Normales.—Un te mode unas 350 págsena 
muy ilustrado y magnífica encuadernacióin e 
tela.—Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Discernimiento de los niños y exmen-x 
de letras y firmas de dudosa auienticadad, 
por D. Orencio Pacareo, con prólogo del doc 
tor alienista Joaquín Jimeno /P/Wtf.—Eje/pmla 
3'50 pesetas. 

Registro Peído lógico.—'Datos antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo, 3 pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, 4*50 páginas. 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la; 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :• 

girecclón g Administración: ^ubio 3, 8,° 

Precios dç suscripción 

Al año 7 ptas, 
A l semestre 3,50 » 

PAGO ADELANTADO 

gnencios á precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perraca, I n s t i t m o | 

Franqueo 
concertado 

REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

( T E R U E L ) 

S r Maestro. . , de 


